
 
 

Albán, Cundinamarca veintidós (22) de enero de 2024 

 
Téngase en cuenta la notificación conforme a la Ley 2213 de 

2022, surtida el pasado 28 de agosto de 2023 al demandado ROMULO 

NICOLAS BOR BARRAGAN, según constancia expedida por la empresa 

“Domina Entrega Total S.A.S.” en memorial allegado por la parte 

demandante en fecha 11 de diciembre de 2023.  

 

En firme este auto, retórnese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 25019-40-89-001-2022-174-00 
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